
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE ORALIDAD 

 

Medellín, Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2020-00318-00 

 

 

 

Se agrega al expediente el documento allegado por la parte 

demandada, el cual hace referencia a una certificación 

expedida por el Gerente Administrativo de Auto Llantas Nutibara 

S.A. Comunicación que le será puesta en conocimiento a la 

demandante y a su apoderado a través de sus correos 

electrónicos.  
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